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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL DE 
LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA RTVA Y LA ASOCIACIÓN RECREATIVA 

CINEMATOGRÁFICA BARDEM,  PARA LA RENOVACIÓN  DEL PREMIO CANAL SUR 
RADIO Y TELEVISIÓN A LA CREACIÓN AUDIOVISUAL ANDALUZA EN EL AÑO 2025  

 
 
 
           

 
      REUNIDOS 

 

 

 

 
 
  
      EXPONEN 
 

. 
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PREMIO CANAL 
SUR RADIO Y TELEVISIÓN A LA CREACIÓN AUDIOVISUAL ANDALUZA
PREMIO CSRTV

 
 

PREMIO CSRTV

 

 
ACUERDAN 

 
 
PRIMERO. 
 

PREMIO CSRTV

 

SEGUNDO. 

PREMIO CSRTV

 
 
TERCERO. 
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los participantes en el 
presente certamen asumen todas las condiciones descritas en este Convenio y en 
sus Anexos I y II referidos a las Bases. 
 

supone también la emisión de la obra ganadora
 descritas en 

el Anexo I  
 

obligatoriamente
cesión de derechos de propiedad intelectual en la condiciones y por 

los periodos que se indican en el punto SEXTO del citado Anexo I. 

requisito indispensable
para obtener el PREMIO CSRTV

 

sin contraprestación económica

 

CUARTO. Compromisos que adquiere RTVA: 

Valorar las obras presentadas PREMIO CSRTV

 

Hacer llegar el trofeo 

 

 La emisión de la obra  punto TERCERO 
del presente Convenio y en el Anexo I. 
 

 Difusión informativa  
condiciones técnicas y profesionales que sean 

disponibles para la RTVA y sus medios. 
 

Publicación de la información
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documentación y material vinculado al PREMIO CSRTV
 

PREMIO CSRTV
títulos de crédito de la obra premiada. 

 
QUINTO Compromisos que adquiere la Muestra: 

Tras la firma del presente Convenio y con anterioridad al desarrollo del 
certamen Bases

Anexos I, II y III 

las facilitará a los/as productores/as de los 
cortometrajes andaluces inscritos que desean concursar por el PREMIO CSRTV. 

Bases en las que se detallan las condiciones para obtener el Premio 
CSRTV y las instrucciones de entrega de materiales a los productores/as o 
autores/as

 

facilitará a 
la RTVA, la relación de productores/as y/o autores/as

 

en los 15 días previos a la reunión del jurado los/as autores/as 
PREMIO CSRTV, aceptan las condiciones 

descritas en las Bases recogidas en los Anexos I y II 
 

 jurado a propuesta de RTVA. 
PREMIO CSRTV. 

 

campañas de imagen y comunicación  



                                                                                                                   

                                                                                                                                                   
 
 

5/13 

imagen corporativa de Canal Sur Radio y Televisión.

representante de RTVA a participar 
 

la persona que designe RTVA 
partes acuerden

 

Facilitar a RTVA
información y documentación

 

SEXTO  

 
 
 
SÉPTIMO.- 
 

 
 

 

 
OCTAVO.- 
 

Comisión de Seguimiento
un representante de RTVA y/o CSRTV y otro de la entidad organizadora 
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NOVENO.- 

 

 

DÉCIMO.- 
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https://www.canalsur.es/transparencia/politica-de-privacidad/1335555.html 
 
 

. 
 
 
 
 

: 
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ANEXO I 

 
 
Bases del Premio Canal Sur Radio y Televisión a la Creación Audiovisual Andaluza 
 
 
 
Primera 
 
 Premio Canal Radio y Televisión a la Creación Audiovisual 
Andaluza

 
 

 

 
Segunda 
 
 

otorgados por el jurado del certamen
incorporará un representante de RTVA o Canal Sur 

Radio y Televisión

La participación 
conlleva la aceptación de las Bases y sus Anexos I, II y III que rigen el premio. 

podría declararse desierto
 

se revocará
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Tercera 
 
 

EL DILEMA, de  
 

 
entregado por la persona que designe la RTVA

 

Cuarta 
 

CSRTV siempre 
que su productor/a o autor/a asuma todos los requisitos 

 
 

 
 
 
Quinta 
 
  remitirá a la RTVA el acta del fallo del Jurado 

cortos@rtva.es
 
 

Una obra solo podrá recibir un premio Canal Sur Radio y Televisión
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Sexta    
  
   
 

SIN POSIBILIDAD de descarga del archivo para 
uso particular. 

 
se emitirá en alguno de los medios de CSRTV  y/o 

CanalSur Más
 

cesión de derechos de propiedad intelectual, que facilitará el 
Departamento de Cine de Canal Sur Televisión  cortos@rtva.es)   
en las condiciones que se indican a continuación  

 
 

la cesión a RTVA o Canal Sur Radio Televisión 
S.A. de los derechos de reproducción

 
 

 
 
Séptima 
   
 

sin contraprestación económica
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ANEXO II 
 
 

ENTREGA MATERIALES 

PREMIO A LA CREACIÓN AUDIOVISUAL CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN 

 

ENVÍO MÁSTER CORTOMETRAJE 

http://195.235.207.219:8080/workflow/ 

Cortos 

 

 
 

 
 

 

TÍTULO del CORTO  Máster. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ENVÍO DOCUMENTACIÓN CORTOMETRAJE 

cortos@rtva.es  
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 La Productora 
Documentacion 

 
 
 

Cesión de derechos 
Ficha Técnica y Artística completas  
Fecha y lugar de Estreno,  Género  y  Duración  
Sinopsis y Log Line definitivas  
Documento de Cesión de Derechos firmado 
Copia del DNI de la persona que firme el documento de la cesión de derechos. 
Relación de músicas utilizadas, 

 
       Cartel del corto    

 
 
  

3.- ENVÍO FORMULARIO INSCRIPCIÓN PREMIO CSRTV 
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ANEXO  III 
 

INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO CSRTV A LA 
CREACIÓN AUDIOVISUAL ANDALUZA 

 
https://www.canalsur.es/resources/archivos_offline/2020/6/16/1614254585884Bases-Premio-CSRTV-Creacion-
Audiovisual.pdf 

Protección Datos. Los datos personales faclitados en el presente documentos serán tratados por 
__________ con la finalidad de gestionar su participación en en Premio CSRTV y serán conservados 
mientras sean necesarios para que __________ pueda cumplir con sus obligaciones legales. Dichos 
datos pueden ser comunicados a RTVA y a Canal Sur Radio y Televisión S.A. para la misma finalidad. 
y serán cancelados cuando dejen de ser necesarios para la finalidad para la que fueron recabados. 
Con la firma del presente documento consiente expresamente el tratamiento de sus datos para la 
finalidad indicada, pudiendo ejercer sus derechos de acceso, rectificación y supresión de sus datos y 
limitación u oposición a su tratamiento por correo postal a __________ o enviando un mensaje al 
correo electrónico ______. También tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de 
Control competencia (ctpandalucia.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 
 
 




